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590117 PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PRODUCTOS 
ORTOPROTÉSICOS 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN  

 

 

 Se prohíbe el acceso a las aulas donde tenga lugar el acto de presentación 

o cualquiera de las pruebas de las que consta la fase de oposición con 

soportes electrónicos, teléfonos móviles o aparatos susceptibles de tener 

conexión con el exterior. Se incluyen entre los soportes electrónicos los 

denominados relojes inteligentes (artículo 20.6 de la Orden de 25 de enero 

de 2021). 

 Imposibilidad de conexión con el exterior. 

 PRIMERA PRUEBA. PARTE PRÁCTICA. (PARTE A) 

  La duración de la parte práctica de la primera prueba será de 2 h. 

 Material para  realizar la prueba práctica. 

- calibre o pie de rey 

- Bolígrafo tinta azul. Dos unidades como máximo. No se admiten 

bolígrafos con tinta que se pueda borrar 

-  

      PRIMERA PRUEBA. PARTE TEÓRICA (PARTE B) 

 La duración de la parte teórica de la primera prueba será de 2 h. 

 Material para  realizar la prueba teórica. 

- Bolígrafo tinta azul. Dos unidades como máximo. No se admiten 

bolígrafos con tinta que se pueda borrar 

SEGUNDA PRUEBA 

 Material para elaborar la unidad didáctica y para su exposición: 

- Formato papel. 
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- No se admite el uso de materiales manipulativos.  

- No se admite el uso de aparatos electrónicos, dispositivos móviles o 

portátiles. 


